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AUTO Nº 2352 

Popayán, Cauca once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 087 del 12 de agosto de 2022 

  

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante ARIEL 

FERNANDO VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.313.187 y 

portador de la T.P 89.323. del C.S.J, tendiente a darle el trámite correspondiente a la 

liquidación del crédito presentada, dicha solicitud, no se atempera a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P. ya que dentro del proceso no hay auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución, en consecuencia, el juzgado, D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón 

expuesta. 

 

  NOTIFÍQUESE  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52e4de666e4bc82003094a4e7403732c54e0d8134f44881c1ef12ec43604ef59

Documento generado en 11/08/2022 01:30:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


